
 
 

 

 

 

Acta Firma Conjunta

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Dicctamen Comisión Evaluadora EX-2025-00029212- -UBA-
DMESA#SSA_FAGRO

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 31 de marzo de 2025.

Dictamen de Comisión Evaluadora Nro.1

 

Vistas las presentes actuaciones por las que tramita la Contratación Directa por 
Compulsa Abreviada por Monto, Nro. 001/25 para la Adquisición de equipos y 
elementos informáticos, según especificaciones técnicas y cláusulas particulares del 
pliego, y con las funciones que le competen, esta Comisión Evaluadora emite el 
siguiente dictamen:

1) Surge del expediente (v. orden 23) que se ha invitado a participar a las siguientes 
empresas: 1.- MOLLÓN, ROBERTO A. (COMPUDRUGSTORE); 2.- BRUNO HNOS. 
S.A.; 3.- HOGARSTYLE S.A.; 4.- MDP SISTEMAS DIGITALES SRL; 5.- ÓPTIMA 
INGENIERÍA SA; 6.- ICAP S.A.; 7.- DISTRIBUIDORA JUANCO SRL; 8.- 
INFORMÁTICA PALMAR SRL; 9.- G y P NEW TREE S.A y que se envió el pliego a 
quienes lo habían solicitado.

2) Conforme surge del Acta de Apertura Nro. 001/25, obrante en el orden 28, se 
recibieron siete (7) ofertas, presentadas por MDP SISTEMAS DIGITALES S.R.L por la 
suma de USD 3.935 (Tres mil novecientos treinta y cinco dólares); por ICAP S.A. por la 

 
 
 
 



suma de USD 2.555,88 (dos mil quinientos cincuenta y cinco dólares con ochenta y 
ocho centavos); por DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L. por la suma de USD 4.290,00 
(cuatro mil doscientos noventa dólares); por GIL, WALTER PABLO por la suma de $ 
4.599.234,00 (cuatro millones quinientos noventa y nueve mil doscientos treinta y cuatro 
pesos); por MOLLÓN, ROBERTO (COMPUDRUGSTORE) por la suma de USD 
4.578,21 (cuatro mil quinientos setenta y ocho dólares con veintiún centavos); por 
INFORMÁTICA PALMAR S.R.L. por la suma de USD 367,90 (trescientos sesenta y 
siete dólares con noventa centavos) y RILO, MARIANA MAGDALENA por la suma de 
$ 913.000,00 (Novecientos trece mil pesos).

3) Se desestima la oferta de MDP SISTEMAS DIGITALES S.R.L. (C.U.I.T. Nº: 30-
70708853-9) por carecer de firma ológrafa en una de las hojas de la oferta económica 
presentada, según lo establecido en el art. 77, inc. b) de la resol. (cs) 8240/13.

4) Se requirió a las empresas calificadas como admisibles la subsanación y/o aclaración 
de sus ofertas, cuyas respuestas obran a fojas 50 de RILO, MARIANA MAGDALENA; 
a fojas 51 de INFORMÁTICA PALMAR S.R.L., a fojas 52 de GIL, WALTER PABLO; 
a fojas 53 de MOLLÓN, ROBERTO (COMPUDRUGSTORE); a fojas 54 
DISTRIBUIDORA JUANCO S.R.L.; y a fojas 55 de ICAP S.A.

5) Se le solicitó al requirente la revisión de las ofertas que cumplen con las condiciones 
legales, evaluando si el precio se ajusta técnica y económicamente, según requerimiento 
y precios de mercado, cuya respuesta queda documentada en el orden 49.

6) En atención a lo expuesto en los puntos precedentes y demás constancias de autos, se 
sugiere adjudicar los renglones considerando tanto las ofertas en pesos como en dólares 
por lo que se desprende del pliego y de conformidad con lo establecido en el orden de 
mérito obrante en el acta que se agrega a continuación y que forma parte del presente 
dictamen, por los montos allí indicados, siendo el total a adjudicar de $ 1.958.814,00 
(Un millón novecientos cincuenta y ocho mil ochocientos catorce pesos) y de USD 
1.738,32 (Mil setecientos treinta y ocho dólares con treinta y dos centavos).

7) Pase a la Dirección de Compras y Contrataciones para continuación del trámite.
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